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406068 
UNIFELDER S.A. 

Guayaquil, febrero 14 del 2013 

Señor 

Galo Molina Aguilar 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
UNIFELDER S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cingo 
años. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, tal como consta 
en el artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social de la Compañia 

La compañía UNIFELDER S.A. se constituye mediante Escritura Publica 
ortigada ante el Notario Titular Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 
Abogado Humberto Moya Flores, el 5 de Septiembre del 2001, la misma q se 
inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 8 de Octubre del 2001 

Muy atentamente, 

Mariuxi Intriago 
Secretaria Ad-hoc de la junta 

   
y de gerente general de la compañía 

a el cual he sido elegido. 

Ci: 1707596753 
Av. De las Américas zona de carga aérea del aeropuerto 
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“Registro Mercantil de Guayaquil. 

   

NUMERO DE REPERTORIO:7.369 
FECHA DE REPERTORIO; 15/fcb/2013 
HORA DE REPERTORIO:11:32 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley. dl Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Febrero del dos mil trece queda inscrito el presente ' o 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía UNIFELDER $. As 2: Pr 
favor de GALO MOLINA AGUILAR, de fojas -19.420 a 19.421, , Registro. NN 

Mercantil númeró 3. 149. Y 
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Guayaquil, 19 de Febrero de 2013 
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REVISADO POR. 
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AB. GUSTAVO. AMA!    
REGISTRADOR MERCANTIL, ' 

“ DELCANTON GUAYAQUIL. a. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS OE GUAYAQUIL 

08 ABR 2013 

RECIBIDO 
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